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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 123, Apartado A y Apartado B de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso del Estado de Jalisco.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

09 de mayo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de mayo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que a los trabajadores despedidos injustificadamente se les deberán cubrir los salarios y prestaciones que hubieren dejado de 

percibir por todo el tiempo que dure o se prolongue dicho despido. 

 

 

 

 

No. Expediente: 3384-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 

que pertenece. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 

y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, 

artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

 

I a XXII.  … 

 

XXII.  El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o 

por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber 

tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección del 

trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe 

de tres meses de salario. La Ley determinará los casos en que el 

patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el 

contrato, mediante el pago de una indemnización. Igualmente 

tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el importe 

de tres meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de 

probidad del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya 

sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o 

Iniciativa de Ley Que reforma el artículo 123 apartado A 

fracción XXII y apartado B fracción IX de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 123. 

 

 

 

 

 

 

A…. 

 

 

I. a XXI. … 

 

XXII. … 
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hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, 

cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o 

familiares que obren con el consentimieto o tolerancia de él. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

XXII Bis a XXXI.  … 

 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

 

I a VIII. … 

 

XI. Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por 

causa justificada, en los términos que fije la ley. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

X a XIV.  … 

 

 

 

 

En todo caso, el trabajador tendrá derecho a que se le cubran 

los salarios y demás prestaciones que hubiere dejado de 

percibir por todo el tiempo que dure el despido injustificado. 

 

XXII Bis. a XXXI. … 

 

B. … 

 

I. a VIII…. 

 

IX…. 

 

 

El trabajador que sea cesado sin causa justificada tendrá 

derecho a que se le cubran todos sus salarios y prestaciones 

inherentes al empleo que hubiere dejado de percibir por todo el 

tiempo que se prolongue dicho despido. 

 

X. a XIV…. 

 

 

 TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General del 

Congreso del Estado a efecto de que remita el presente Acuerdo 

Legislativo a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 

la Unión. 

 

JCHM 


